
Guayaquil, Marzo 25 del 2005 

Señores: 

Accionistas 

CODIMAT S.A. 

Ciudad. 

Distinguidos Señores: 

Cumpliendo disposiciones de la ley de Compañías informo a Ustedes los siguiente: 

a:) La compañía ha llevado y aplicado los procedimientos de contabilidad 

Generalmente aceptados. 

b:) Todos los comprobantes y asientos de contabilidad contienen los soportes 

Necesarios que le requieren. 

c:) Sus Estados financieros presentan una situación razonable en el ejercicio del 

presente 2004 

Sin otro particular, 

    

  

asquez Medina 

Comisario 

 


